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DE LA PROVINCIA. DE 1E0N 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
citan los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para BU encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día SU de Junio.) 

PRESIDENCIA. 

DEL. CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su ini-
por tan te.salud. 

GOBIERNO BE PROVINCIA 

ORDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 139. 
Encargo y ordeno á los Sres. A l 

caldes, Guardia civil, Agentes de 
Orden público y demás dependien
tes de mi autoridad, que procedan 
á la busca y captura do José Martí
nez Santos, preso fugado de la cár
cel de Almendralejo, cuyas señas & 
continuación se expresan, ponién
dolo á mi disposición si fuere ha
bido. 

León 24 de Junio de 1887. 
,E1 Gobernador, 

ttleardo Garda. 

Señas de Martínez. 
Estatura baja, cojo del pió iz

quierdo, una cicatriz en el cuello, 
barba corrida y rubia, pantalón lis
tado, blusa azul, alpargatas blan
cas cerradas; va indocumentado. 

SECCION DE FOMENTO. 

Oirás jníilicas. 

Realizado el libramiento del ex
pediente do expropiación del tér
mino de Villafranca del Bierao, para 
la construcción de la carretera do 
tercer orden de dicha villa d Toral 

de los Vados, he acordado señalar 
el dia 1.° del próximo mes de Julio 
para efectuar su pago, que verifi
cará en la Casa Ayuntamiento del 
citado Villafranca, el pagador de 
Obras públicas D. Andrés Caldevi-
11a, asistido del Ayudante D. Isidro 
Velasco,. présenciando el Alcalde 
dichos pagos. 

Lo qua-en cumplimiento á lo dis
puesto bn'érart! 61 del Reglamento 
aprobado por Real decreto do 13 de 
Junio de 1879, se hace público por 
medio de este periódico oficial para 
conocimiento de los interesados. 

León 25 de Junio de 1887. 
£1 Qô ornaUor, 

Ricarda Garda. 

Hallándose á disposición del A l 
calde constitucional de Prioro, 7 
metros cúbicos y 245 milímetros 
de madera de roble procedentes do 
corta fraudulenta, he acordado su 
enagenacion en pública subasta que 
tendrá efecto el dia 18 de Julio pró
ximo á las doce do su mañana en la 
Casa-Consistorio do referido Ayun
tamiento, bajo la presidencia dol re
ferido Alcalde y tipo de tasación 
que es el de 72 pesetas. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento do todos 
aquellos á quienes pueda interesar. 

León Junio 22 de 1887. 
El Qobarnador, 

Ricardo García. 

Illlnas. 

D. RICARDO GARCIA MARTINEZ, 
GOBERNADOR CIVIL DE BSTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Facundo 

Martínez Mercadillo, vecino de León 
se ha presontado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 23 del mes de la fe
cha á las nuevo y cuarto de su ma
ñana una solicitud de registro pi
diendo 74 pertenencias de la mina 
de plomo llamada £a Española, sita 
en término coman del pueblo de 
Villavieja, Ayuntamiento de Pria-
ranza, sitio llamado vallino de los 
corzos, y linda al N . y S. con la va
llina, al E. arroyo.de Villavieja y al 
O. cuesta de los ciervos; hace la 
designación de las citadas 74 per
tenencias en la for_ia siguiente: 

Se tendrá por puato de partida el 
ángulo S. del registro «La Amis
tad» ó sea la 2.' estaca de la demar
cación de la mina «Leonor» ya ca
ducada en el sitio citado vallina de 
los corzos, se medirán 300 metros 
en dirección N . O. y se pondrá la 1." 
estaca, desde esta en dirección S. 
O. se medirán 400 metros y se pon
drá la 2.' estaca, desde esta en di
rección N . O. se medirán 1.000 
metros y se pondrá la 3.' estaca, 
desde esta en dirección S. O. se 
medirán 200 metros y se pondrá la 

4. ' estaca, desde esta en dirección 
5. E . se medirán 1.500 metros y se 
pondrá la 5.* estaca, desde esta en 
dirección N . E . se medirán 1.200 
metros y se pondrá la 6." estaca, 
desde esta en dirección N . O. se 
medirán 500 metros y se pondrá la 
7." estaca, desde esta en dirección 
S. O. se medirán 400 metros y se 
pondrá la 8.* estaca, desde esta en 
dirección S. E. se medirán 300 me
tros y se pondrá la 9.' estaca y des
de esta en dirección S. O. ó sea al 
punto de partida se mediián 200 
metros, quedando así cerrado el pe
rímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de esto dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta 
dias contados desde la.fecha de este 
edicto, puedan, presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi 
nería vigente. 

Leen 23 do Junio de 1887. 
Ricardo García. 

Habiendo presentado D. Gabriel 
Gregoire y Frebost, registrador de 
la mina de cuarzo aurífero nombra
da Pernios, sita en término de Pozos, 
Ayuntamiento de Truchas, el papel 
de reintegro de pagos al Estado de 
las 42 pertenencias demarcadas y 
el en que ha de expedirse el título 
de propiedad; he acordado aprobar
lo en conformidad á lo dispuesto en 
el art. 36 de la ley, reformado en 4 
de Marzo do 18(58. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 22 de Junio de 1887. 
El Oobornador, 

Ricardo Garda 

Habiendo presentado D. Gabriel 
Gregoire y Frebost, registrador de 
la mina de tierras auríferas llamada 
San Lorenzo, sita en término de La
go de Carucedo, el papel de reinte
gro de pagos al Estado de las 40 
pertenencias, demarcados y el en 
que ha de estonderse el titulo do 
propiedad: he aconlado aprobarlo 

http://arroyo.de


de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 36 de la ley, reformado de 4 
de Marzo de 1868. 

. Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 22 de Junio de 1887. 
El Oobornador, 

Rfeárdo Garda. 

COMISION PROVINCIAL. 

Segnnda suiasta de carne de vaca pa
ra el Hospicio de Astorga. 

No habiendo tenido licitador la 
primera subasta de carne de vaca 
para los acogidos en el Hospicio de 
.Astorga, durante el año económico 
de 1887 á 88, se anuncia una se-

.gunda para el dia 30 del actual ba-
jo el mismo tipo y condiciones se-, 
ñaladas en el BOLETÍN OFICIAL de 6 
de Mayo último. 

León y Junio 21 de 1887.—El V i 
cepresidente, Fidel G. Tegerina. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de la provincia de Eieon. 

Negociado de Contabilidad. 

Hallándose ea descubierto con la 
Hacienda por el 10 por 100 de apro
vechamientos forestales, gran nú
mero, de pueblos; he creido proce
dente llamar la atención á los mis
mos por medio del BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, á fin de que procu
ren realizar el expresado descubier
to dentro del mes actual, en el bien 

• entendido, que de no verificarlo, 
propondré al Sr. Delegado de Ha
cienda la expedición de los apre
mios, depurando en caso dado todos 
los medios legales, hasta hacer 
efectivo los descubiertos. 

León 23 de Junio de 1887.—El 
Administrador, Agustín Martin. 

INTERVENCION DE HACIENDA 
de la provincia do Eieon. 

Negociado de clases pasivas. 
Por la Dirección general de la 

Deuda pública en orden fecha 8 del 
corriente dirigida á esta oficina, ha 
acordado en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 25 de la instruc
ción de 8 de Diciembre de 1869, se 
llame á D. José Alvares, heredero 
que resulta ser de D. Ramón Calvo 

. y Villa, Presbítero monje del orden 
de San Benito en el Monasterio de 
Sahagun, á fin de que en el térmi
no de 3 meses y bajo la pena de ca
ducidad presente en dicho Centro 
ya por sí ó por medio de apoderado 

un certificado por el que se acredite 
que los haberes personales deven
gados por dicho exclaustrado en la 
época trascurrida desde'1835 i fin de 
1851, han sido aprobados por la D i 
rección general del Tesoro ó Junta 
de clases pasivas, previa clasifica
ción de cualquiera de los expresa
dos Centros'. 

Lo que se hace público en este \ 
periódico oficial para conocimiento | 
del interesado ó quien legalmente le ¡ 
represente. | 

León 23 de Junio de 1887. - E l I 
Interventor de Hacienda, Francisco 
Rivero. 

Por la Dirección general de la 
Deuda pública en orden fecha 8 del 
corriente dirigida & esta oficina, ha 
acordado en cumplimiento dé lo 
dispuesto en el art. 25 de la Ins
trucción de 8 de Diciembre de 1869, 
se prevenga á D, Matias Arias Ro
dríguez, heredero que resulta ser 
de IX Diego González Arias, lego 
exclaustrado del Convento de San-
Francisco de Astorga, á fin de que 
en el término de tres meses y bajo 
pena de caducidad presente por si 
ó por medio de apoderado en dicho 
Centro directivo un certificado por 
el que se acredite que los haberes 
personales devengados por dicho 
exclaustrado en la época trascurri
da desdo 1835 á fin de 1851 han sido 
aprobados por la Dirección general 
del Tesoro ó Junta de Clases pasi
vas previa clasificación de cualquie
ra de los expresados Centros. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
del interesado ó quien legalmente 
le represente. 

León 23 de Junio de 1887.—El 
Interventor de Hacienda, Francisco 
Rivero. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Puente de Domingo Floree. 

Terminados los repartimientos de 
contribución territorial, consumos, 
cereales y sal formados para el pe
ríodo económico de 1887 á 88, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 8 dias, durante los 
cuales, podrán los contribuyentes 
en ellos comprendidos, hacer las re
clamaciones que crean procedentes, 
pues trascurridos que sean, no se
rán oidos parándoles el perjuicio 
consiguiente. 

Puente de Domingo Florez 21 de 
Junio de 1887.—El Alcalde, Plácido 
Barrios. 

Alcaldía constitucional de 
SemUire. 

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Corporación municipal de 
este Ayuntamiento en las sesio
nes celebradas durante.los meses 
de Octubre, Noviembre y Diciem
bre del año finado 1886, que for
ma el Secretario que suscribe 
cumpliendo lo dispuesto en el ar
ticulo 109 de la ley municipal.. 

SESION ORDINARIA DEL 3 SE OCTUBRE. 

Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Pedro Garda Huerta. 

Abierta la sesión con asistencia 
de 7 Sros. Concejales, fué leida el 
acta anterior y quedó aprobada. 

Se autoriza al Sr. Presidente para 
que por los medios más convenien
tes se dé la mayor publicidad á la 
féria nuevamente creada en esta v i 
lla, de ganado caballar, mular y as
nal, que tendrá lagar los dias Ib y 
16 del corriente mes. 

SESION DEL DIA 10 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se declaró abierta la sesión con 
asistencia de mayoría de Sres. Con
cejales, y leida que fué el acta an
terior quedó aprobada. 

Se acuerda la distribucion.de 
granos existentes en' la panera del 
Pósito para la sementera, entre los: 
labradores necesitados y el metálico 
del arca. 

A petición del contribuyente don 
Tomás Alvarez García, se acordó 
exhibirle certificación de hallarse 
amillarada á su nombre una finca 
rústica, si resultase afirmativamen
te en los datos de la oficiua muni
cipal. 

Se aprueba el extracto de las se
siones celebradas en los meses de 
Julio, Agosto y Setiembre últimos, 
presentado por el Secretario. 

SESION DEL DIA 17. 

No habiéndose reunido suficiente 
número de Sres. Concejales, no tu
vo efecto la sesión correspondiente 
á este dia. 

SESION DEL DIA 24. 

Presidencia del Sr. Alcalde 
Abierta la sesión con asistencia 

de nueve Sres. Concejales, se dió 
lectura del acta anterior la cual fué 
aprobada! 

Se ratifica el nombramiento de 
Maestros temporeros, en los que de
sempeñaron las escuelas el año an
terior á escepcion de la de Santiba-
ñez para la'cual fué nombrado don 
Maximino Caballero Alvarez. 

Se nombra la Comisión do aforos 
que prescribe el caso 4.° art. 17 del 
Reglamento de 16 de Junio de 1885, 
para verificar los correspondientes 
al año actual en los depósitos de 

cosecheros de vinos de este Ayun
tamiento. 

Dada cuenta de una instancia 
suscrita por el arrendatario de ar
bitrios municipales sobre puestos 
públicos de este Ayuntamiento don 
Gaspar Rodríguez en reclamación 
de que sea obligado el sub-arrenda-
tário de'consumos D. José Alvarez 
Vidal al pago de defechos por dego
llarlas reses para la venta pública en 
el matadero municipal, los cuales se 
niega á satisfacer, se acordó por 
mayoría no tener derecho dicho se
ñor Rodríguez á tal reclamación 
toda vez que se halla exceptuado 
de dicho pago por la regla 75 del 
arriendo de sus arbitrios de que 
fuere sub-arrendatario de consumos 
como obligado á. la expendícion 
diaria para el del vecindario y tran
seúntes. Disienten de lo acordado 
por la mayoría, los Sres. Cubero, 
Lavandera, Rodríguez y Arias ma
nifestando estar en su derecho el 
Sr. Rodríguez por no haberse reco
nocido hasta la fecha tal obligado á 
expender carnes. 

SESION DEL DIA 31. 

No habiéndose reunido suficiente 
número de Sres. Concejales para 
celebrar sesión no tuvo efecto la 
correspondiente á este dia. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 7 DE 
NOVIEMBRE. 

Presidencia del primer Teniente 
J). Juan Cttfaro. 

Abierta la sesión con asistencia 
de suficiente número de Sres. Con
cejales, se dió lectura del acta an
terior y quedó aprobada. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIA
LES de la semana, y no habiendo 
asuntos de que tratar se levantó la 
sesión. 

SESION DEL DIA 14. 

Presidencia del primer Teniente Al 
calde Sr. Cutero. 

Con asistencia de 7 Sres. Conce
jales se declaró abierta la sesión y 
leida que fué oí acta anterior que
dó aprobada. 

Pasa á la Junta pericial una 
instancia acompañada de un pose
sorio tramitado á nombre de D. Ja
vier Corral Huerta, vecino de Pon-
férrada, á fin de tomar anotación de 
una huerta en término de esta villa 
como dueño poseedor para gravar 
á su nombre la contribución corres
pondiente, en conformidad á lo 
prescrito en la Real órden de 14 de 
Junio de 1884. 
.:;-Se faculta al Sr. Presidente 
para la adquisición del carbón nece
sario con destino á los braseros do 
las oficinas del Ayuntamiento. 
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SESION ORDINARIA DEL DIA 21. 

Presidencia del primer Teniente 
Alcalde. 

Abierta la sesión con asistencia 
de 7 Sres. Concejales, se dio lectura 
del acta anterior y quedó aprobada-. 

Cumpliendo lo dispuesto en el ar
ticulo 62 de l a ley electoral vigente 
se acuerda designar el salón de se
siones de la casa consistorial para 
verificar la elección parcial de un 
Diputado provincial que se halla 
decretada. 

SESION DEL DIA 28. 
Presidencia del primer Teniente. 

Con asistencia de 7 Sres. Conce
jales se abrió la sesión, y leida que 
fué el acta antérior quedó aproba
da. 

Se acuerda hacer saber.al vecin
dario suministre dentro del término 
de 10 días, los datos necesarios para 
verificar la rectificación anual del 
padrón general de vecinos y habi
tantes de este distrito, según pre
ceptúa el art. 18 de la ley munici
pal. 

Por virtud de denuncia del Presi
dente de la Junta administrativa del 
pueblo de San Esteban, se declaran 
incursos en la multa de 10 pesetas 
á Diego Alvarez Arias y Vicente 
Bodriguez, vecinos de Santibañez, 
por haber interceptado un camino 
público con la apertura-de una zan
ja, apercibiéndoles que si en termi
no de 5.° dia no lo ponen en el'es-
tado que antes se hallaba, se verifi
cará con operarios á costa de ellos. 

Se aprueba la cuenta de gastos 
ocasionados para dar publicidad d la 
leria nuevamente creada en esta v i 
lla, de ganados caballar, mular y 
asnal. 

SESION DEL DIA 5*DE DICIEMBRE. 

Siendo en este dia la elección par
cial de un Diputado provincial, en 
el salón de sesiones, no pudo tenor 
efecto la correspondiente á este dia. 

SESION DEL DIA 12 

Presidencia del primer Teniente 
Alcalde. 

Abierta la sesión con asistencia 
de 7 Sres. Concejales, se dió lectura 
del acta anterior y quedó aprobada. 

Se autoriza á D. Leonardo Alva
rez Reyero, agente de negocios en 

. la capital de la provincia, para re-
cojer en la Caja provincial de fondos 
de primera enseñanza la cantidad 
que resultó sobrante de lo ingresa
do por la Delegación del Banco de 
Espafia para cubrir las atenciones 
de dicho ramo correspondiente á 
lH85á86. 

SESION DEL DIA 19. 

Presidencia del primer Teniente 
Alcalde. 

Abierta la sesión con asistencia 

de mayoría de Sres. Concejales, se 
dió lectura del acta anterior y que
dó aprobada. 

Da conocimiento el Sr. Colinas, 
del suceso ocurrido á las dos de la 
mañana de hoy, manifestando ha
ber fallecido repentinamente el se
ñor Alcalde Presidente de esta Cor
poración D. Pedro García Huerta, 
en el pueblo de Perros, Ayuntamien
to de Folgosó, según carta del pár
roco del mismo que asi se lo mani
fiesta. La impresión que á la Cor
poración hace sentir tan desgarra
dora noticia es indecible, y uo pu-
diendoya suministrar, remedio á la 
desgracia, se acordó ponerlo en co -
nocimiento del Sr. Gobernador por 
telegrama, suplicándole al propio 
tiempo licencia para trasladar el 
cadáver á esta villa. Que la Corpo
ración asista al acto, y en el dia si
guiente á sus funerales, y se comu
nique á sus desconsolados viuda é 
hijos el sentimiento que tanto ha 
conmovido á esta Corporación, y eu 
el cual les acompañan. 

Se desestima una instancia de Je
sús de Castro, vecino de esta villa, 
solicitando terreno comunal para 
construir una oficina, contigua á l a 
casa de su propiedad en la calle de 
la Fuente. 

Se expone al público en cumpli
miento del art. 20 de la ley muni
cipal, por espacio de 15 dias, la rec
tificación del padrón general de ve
cinos del año corriente, para oir 
reclamaciones. 

Se autoriza al Secretario D. H i -
ginio Blanco, para la adquisición de 
una cocina económica con destino 
á la consistorial. 

Se acuerda certificar de hallarse 
amillarada á nombre del contribu
yente Lucas Fernandez Rojo, varias 
fincas rústicas y urbanas, siempre 
que asi resulte de los antecedentes 
que obran en Secretaría. 

También se acuerda que el señor 
primer Teniente Alcalde Cubero, se 
encargue del despacho de los asun
tos en virtud del fallecimiento del 
Sr. Presidente Huerta, ínterin se 
cubre la vacante con arreglo á la 
ley. 

Igualmente se acuerda pagar pa
ra Noche Buena, como de costum
bre, á los empleados del municipio 
sus haberes correspondientes al se
gundo trimestre del corriente ejer
cicio. 

SESION DEL DIA 2fi 

Presidencia del primer Teniente Al 
calde. 

Abierta la sesión con asistencia 
de mayoría de Sres. Concejales, se 
dió lectura del acta anterior y que
dó aprobada. 

Fué examinada y aprobada la 
cuenta de gastos para el combusti
ble y material del alumbrado públi
co de esta villa, correspondiente al 

segundo trimestre del ejercicio cor
riente, ordenando su pago. 

Pasa á informe de la Comisión de 
policía urbana, una instancia pro
movida por Isabel Nuñez Villaver-
de, solicitando licencia para la cons
trucción de un corredor, en una ca
sa de su propiedad. 

Se levantó la sesión después de 
enterados de los Boletines oficiales. 

El precedente extracto se halla 
conforme con las sesiones origina -
les. 

Bembibre y Enero 8 de 1887.—El 
Secretario, Higinio Blanco. 

La Corporación municipal en se
sión de ayer, acordó entre otros 
particulares, aprobar el anterior ex
tracto, y que se remita al Sr. Gober
nador civil, para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Bembibre y Enero 10 de 1887.— 
V . ' B."—El Alcalde, Antonio Coli
nas.—Higinio Blanco, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Falderas. 

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Corporación municipal du
rante el segundo trimestre del 
año económico actual. 

SESION DEL DIA 3 DE OCTUBRE. 

Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Pahlo Blanco Alonso. 

Reunidos los señores Concejales 
qne componen la mayoría de este 
Ayuntamiento, se leyó e! acta de la 
anterior que fué aprobada. 

Seguidamente y después de ha
ber oido á las Comisiones nombra
das para reconocer el estado de ma
durez del fruto pendiente en las v i 
ñas, se acordó señalar los dias para 
la recolección de aquel. 

Y se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados durante el t r i 
mestre anterior. 
SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 4. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se resuelve sóbre los descubiertos 

de la contribución territorial de los 
años 1876-77 al 83-84. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 12 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se declaran definitivamente co

mo partidas fallidas las figuradas 
en los expedientes presentados por 
el ejecutor de apremios D. Genaro 
Fernandez, respecto ú los años do 
1876 77 al 83-84 por territorial y 
sal. 

SESION DEL DIA 17. 

Presidencia del Sr. Alcalde 
Se acuerda subastar ciertos pas

tos de la dehesa Trasconejo, de 
aprovechamiento común. 

Suscribirse al Diccionario geo
gráfico estadístico de España y U l 

tramar por D. Eusebio Riera, veci
no de Barcelona. 

Y que uno de los hijos del finado 
guarda del campo Miguel Cabo, 
continúe funcionando en dicho car
go en concepto de interino. 

SESION DEL DIA 24. 

Presidencia del Sr. Alcalde 
Se acuerda el ingreso en la pro

vincia del importe de cédulas perso
nales, plazo último del ex-convento 
y contingente provincial. 

Y se aprueba una cuenta de gas
tos de oficina. 

SESION DEL DIA 31 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se acuerda la aprobación de la 

subasta de los pastos de la dehesa, 
el pago de las obligaciones pen
dientes y la demolición de la caseta 
de Portazgo, por ser innecesaria y 
amenazar inminente ruina. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 1.* O DE NOVIEMBRE. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se resuelve sobre los descubiertos 

de la contribución territorial y sal 
de los años 1876-77 al 85-86. 

SESION DEL DIA 7. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

S¡e acuerda la aprobación dé las 
cuentas de reparación provisional 
del matadero y demolición de la 
casilla del Portazgo. 

Que se paguen las dos gorras dis
tintivo de los alguaciles y el arre
glo de los rótulos de la sala capitu
lar, Secretaria do Ayuntamiento y 
local delJuzgado. 

Y que en vista de la nueva ins
tancia y certificaciou facultativa 
referente al pobre enfermo Laurea
no López García, se le den por vía 
de limosna 15 pesetas. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 10. 

• Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se declaran definitivamente co

mo partidas fallidas las figuradas en 
los expedientes presentados por el 
ejecutor de apremios D. Genaro 
Fernandez, respecto á los años 
1876-77 al 85-86 por territorial y sal 

SESION DEL DIA 21 

Presidencia del Sr. A kalde. 
Se da cuenta de una Real orden 

sobre las alcabalas de esta villa. 
Se informa sobre una solicitud 

de varios vecinos respecto al repar
timiento de la contribución territo
rial, relacionada con la reclamación 
extraordinaria de agravios presen
tada por la Corporación municipal 
y Junta pericial. 

Que pasen dos individuos á la 
capital de provincia para gestionar 
la liquidación de alcabalas; el paga ' 
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de lo que se adeuda como pagado 
de más por aprovechamientos fores
tales; sobre la tramitación del expe
diente de con versión de dichas al
cabalas é ingresar cuanto se adeu
da por atrasos y corrientes del con
tingente provincial. 

Y se resuelve sobre dos solicitu
des de terreno, pago del plazo del 
ex-convento y redención de un 
censo. 

SESION SSL DIA. 28 

Presidencia, del Sr. A Icalde. 
Se acuerda el pago de las obliga

ciones pendientes del mes actual y 
anteriores. 

La aprobación de una cuenta de 
gastos de oficina. 

Que se desista de la conversión 
de las alcabalas. 

Y que se hagan cuatro lotes en 
la dehesa y sitio de siete corrales 
para limpieza de la finca, vendién
dose las leñas para ayuda de cons
truir una casa en la misma. 

SESION DEL DIA 5 DE DICIEMBRE. 

Presidencia del Sr. Alcalde 
Se nombra comisionado que pase 

á la Zona militar con los mozos del 
reemplazo del año actual. 

Se aprueba una cuenta de gastos 
de comisión á la provincia. 

Se acuerda solicitar la redención 
del censo que tiene contra sí el mu
nicipio i favor del Seminario. 

La distribución de fondos del mes 
corriente. 

Que pase una comisión á la ca
pital de provincia para gestionar 
sobre la reclamación de agravios 
en territorial. 

SESION DEL DIA 12 

Presidencia del Sr. Alcalde 
Se acuerda se ejecute una estan

tería para la Secretaría del Ayun
tamiento. 

La aprobación de la rectificación 
del padrón vecindario y una cuenta 
del carbón para el Ayuntamiento y 
Secretaria. 

Que se expida libramiento por 10 
pesetas para gastos del Registro 
civil . 

Y que & virtud de las solicitudes 

Eresentadas por los enfermos po-
res José y Lucía Velado, de esta 

vecindad, se les socorra con la H 
mosna de 15 pesetas cada uno. 

SESION DEL DIA 19. 

Presidencia del &r. Alcalde 
Se acuerda el pago de haberes A 

los empleados, el de suscricion ú la 
Gacela de Madrid y de Administra
ción local. 

Que en vista de una instancia del 
pobre enfermo José López, de esta 
vecindad, se le den 15 pesetas por 
via de limosna. 

Se aprueba la cuenta del Mayor
domo del Santo Hospital correspon
diente al periodo económico de 1885 
i 86, la de gastos de una comisión 
y la de traslación de los mozos ú la 
Zona militar. 

Y se acuerda el ingreso de lo que 
se adeuda en la Depositaría de fon
dos carcelarios del partido. 

SESION DEL DIA 26 

Presidencia delSr. Alcalde. 
Se acuerda dar cumplimiento al 

. art. 109 de la ley municipal. 

Que á virtud de art. 3.° de la Real 
orden de 31 de Mayo último y 47 de 
la circular de 1.° de Junio siguien
te, se forme por el Depositario la 
cuenta del segundo trimestre cor
riente, para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

Que se pague al Notario D. Ma
nuel González Blanco, los derechos 
ílevengados en el otorgamiento de 
la escritura, copia y papel del con
trato celebrado con el Licenciado en 
Medicina y Cirujía D. Andrés Ro
dríguez Sánchez para la asistencia 
)or 6 años de las 330 familias po-
)res de esta población. 

Que en atención al estado de po
breza de Genaro Campillo y enfer
medad que aqueja á su esposa, se
gún certificación facultativa, se le 
socorra con la limosna de 15 pese
tas. 

Y se aprueba una cuenta de so
corros á pobres enfermos transeún
tes y náufragos. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 28 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se resuelve sobre los descubiertos 

de la contribución territorial del 
l . " y 2.° trimestre del año económi
co actual. 

E l presente extracto está tomado 
del libro do actas de las sesiones 
celebradas por este Ayuntamiento, 

Valderas Enero l . " de 1887.—Sa
turnino Ovegero, Secretario interi
no. 
D. Saturnino Ovegero Serrano, Se

cretario interino del Ayuntamien
to constitucional de esta villa. 
Certifico: que el extracto anterior 

fué aprobado por la Corporación 
municipal en acta de la sesión cele
brada en el día 2 del actual. 

Y para que conste, expido la pre
sente visada del Sr. Alcalde y sella
da con el do Ayuntamiento en Val
deras Enero 27 de 1887.—Saturnino 
Ovegero, Secretario interino. — 
V.° B.°—El Alcalde, Pablo Blanco. 

No se han presentado títulos de 
propiedad de dicha casa, pero á ins
tancia del ejecutante se practicará 
la correspondiente información po
sesoria. 

Cuyo remate tendrá lugar el diu 
veintitrés del próximo mes de Julio 
y hora de las doce do la mañana en 
el sitio público y do eostumbre del 
pueblo de Villoría do Orvigo ó sea 
junto á la Escuela: y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, de
biendo consignar el diez por ciento 
para tomar parte en la subasta. 

Dado en Astorga á veintitrés de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
siete.—Juan Gago.—El Escribano, 
Juan Fernandez Iglesias. 

Licenciado D. Agapito Sainz Alon
so, Secretario del Juzgado de ins
trucción de Cuellas. 
Certifico: que por proveído hoy 

dictado por el Sr. Juez de este par 
tido, en el sumario pendiente por 
estafa de cantidad á Hipólito Sán
chez Muñoz, vecino de Tudela de 
Duero, en esta villa, se acuerda c i 
tar á José Rodríguez del Pezo, que 
lo es de La Bañeza y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en tér 
mino de 10 días contados desdé la 
inserción de esta cédula, comparez
ca ante este Juzgado á fin de ser 
reconocido por el perjudicado, pre
viniéndole que sino lo hace le para
rá el perjuicio á que haya lugar. 

Y cumpliendo lo mandado estien
de la presente en Cuellas 20 de Ju
nio de 1887.—Licenciado Agapito 
Sainz. 

ANÜNOIOS OFICIA.I,ES. 

JUZGADOS. 

D. Juan Gago de la Torre, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: que en las diligen

cias de ejecución de sentencia dic
tada en un juicio declarativo de 
menor cuantía promovido por el 
Procurador don Manuel Miguelez 
Santos en nombre de don Tirso del 
Riego Rebordinos, vecino de La 
Bañeza, contra Pedro Natal San 
Pedro, que lo es de Villoria, sobre 
pago de doscientas cincuenta pese
tas é intereses, se acordó sacar á 
pública subasta la finca siguiente: 

Una casa en el casco del pueblo 
de Villoria de Orvigo, calle del Con
vento, 'número treinta, de alto y 
bajo, cubierta de teja, compuesta 
de varias habitaciones, y linda á la 
derecha entrando con casa de Ce
lestino Miguelez, ó su mujer, por 
la izquierda también entrando y 
por el frente ó sea la fachada con 
calle del Convento, y por la espalda 
con calleja; midiendo una superficie 
cuadrada de ciento cuarenta y nue
ve metros: tasada en mil pesetas. 

Dicha finca, según resulta de cer
tificación expedida en quince de 
Abril último por el Sr. Registrador 
de la Propiedad de este partido no 
tiene contra si carga alguna. 

Comandancia de la Guardia civil de 
Leen. 

E l dia 28 del actual á las diez de 
la mañana, se venderá en pública 
subasta un caballo de deshecho, 
propiedad de la Guardia civil . 

E l acto tendrá lugar en el pátio 
de la casa-cuartel que ocupa dicha 
fuerza en esta capital. 

León 26 de Junio de 1887.—P. A . 
del primer Jefe, el 2.°, Julián Fer
nandez Sutil. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

VENTA 

Vicente Robledino, vecino de Za
mora, Zapatería 36, principal, la 
hace de una heredad en termino de 
Tabuyo, que renta anualmente 88 
fanegas de centeno, libres de toda 
contribución y puestas en La Ba-
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